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Rad. RESTITUCION INMUEBLE   08-638-40-89-001-2020-00391-00. 
DEMANDANTE:                         LUCINDA I CASTILLO VILORIA.           
DEMANDADO:                          HIADES PATRICIA MERCADO RAMOS  
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso de Restitución de Inmueble, el cual, ha permanecido 
inactivo en la secretaria del despacho desde el día 22 de febrero de 2021, sin radicar solicitudes por las 
partes  o se han decretados actuaciones o diligencias por del despacho, sírvase proveer, secretario, Julio 
Diaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.   
Sabanalarga –Atlántico, 23 de agosto de 2022.  
 
Visto el anterior informe de secretaria que antecede y verificado minuciosamente el expediente se 
observa que el proceso en referencia ha permanecido inactivo en la secretaria del Juzgado por más de 
un (01) año, por lo que debemos aplicar el principio contenido en el artículo 317 del CGP, que trata del 
tema denominado Desistimiento Tácito, aplicado al presente caso contenido en su numera que Dice: 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas permanezca 
inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) en primera o única instancia, contados dese la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento Tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento NO habrá condena en costa o perjuicios a cargo de las partes”  
Revisado el expediente se pudo constatar que la última actuación realizada en este proceso fue 
providencia de fecha el día 22 de febrero de 2021, en el que se admitió la demanda de Declarativo verbal 
sumario, rescisión de la venta por lesión enorme, por lo que, el expediente se encuentra inactivo en la 
secretaria del Juzgado   por más de un año. 
De esta manera vemos que se cumplen los presupuestos facticos y jurídico exigido por la norma antes 
citada, este Despacho decretara la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO, sin necesidad 
de requerimiento previo, por lo que se, 
RESUELVE: 
Primero.   Decretase la Terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad al numeral 
segundo del artículo 317 del CGP dentro del proceso RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO iniciado 
por la señora Lucinda I Castillo Viloria contra Hiades Patricia Mercado Ramos, a través de apoderado 
judicial por las consideraciones antes indicadas  
Segundo: Ejecutoriada la presente providencia, archivase el proceso y hágase las respectivas 
anotaciones en el libro radicar que lleva el despacho. 
Tercero: No habrá condena en costas ni perjuicios a las partes. -  
 
      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

                MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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